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l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de \a Résolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7

de .febTeTo de 2022 .,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS

POR VIAJES AL INTERIOR y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 60 inc. c) El Departamento de Control ! Seguimiento una vez verilicado v

conlrolado el expediente, deberá emitir informe de verilicación a fin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Adminislración y Finanzas para su V" B"

2, Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 04 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departqmento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Relerencia: Memorando VMAP/DGM N" 46/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Alto Paraná - O'Leary - Iguazu; el 20 al 22 de abril de 2022 (¡ ¿t¡s).

Func ionorjos De s i enados :

l, Francisco Stinchez Ch,, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

2, Sonia Denis, funcionaria técnica, Dirección General de Municipalidades.

3, Pablo A, Vera I, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnterior 2122_(erabocdo por crdp,o. de prcsupucsro)

- A¡exo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 061/2022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94
"Orgánicay Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposicicnes vigentes...") y, (no)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada- (

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. No 65/2022)z En Form
Verificación de uso interno de Viáticos y Aúovilidad por cada funcionario. (adiunto a

Vb¡ón: 'Sff uo Orgs¡s.no @nlabl6, éticá: y gficionle, rsconocróo a niv61 ÉcloÉl 6 ¡ntoñac¡oñal, con !€rson€l altamúlo c¿liti@do y Mprdn€l¡do
morá¡€s, como lEfañls de la gob6mabúid5d (bm@áticá y rá §s0Lridad ciudadarÉ'

o)

TETÁPY
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Asunción, 05 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificución Viálicos v Movilidod
Resolución M.I No 65/2022
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- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94
"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforrne a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' I I6. Por lo que el funcionario beneficiario es responsable
de la correcta DTes entocton v de la documentación de respaldo de los sastos.

Y este departamento yerí.lica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

r Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este depdrtamento recomiefida tener en cuenta las observaciones
en los formularios de veriJicación si las hubiere para prosepuir con los lrámiles
administrativos para el pago, salvo otro mejor parecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Minhterio del Inle ior No 65/2022 se remite
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0irección Financ,era

Departamento de Control y Seguimiento

FoRMULAR¡o oE vERtFtcAcrot¡ vrATtcos Y MOVtLtDAo- ruo ¡¡r¡mo

Funcionario: Francisco Sánchez Chaparro

Referencial ¡,¡emorando VMAP/oGM N'46/2022 - Asignación para viaje

Deslino: oepartamento d€ A¡to Paraná - 0'Leary - Yguazú

Periodo de la comisión: 20 al 22 de ahril d e I co rrie nte ( 3 d ¡as)

Anexos (R..ol!clón t/t¡tbt tlo d.l htt ttot N' 6512022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

Llquldaclon de Vlat¡cos por VlaJes t¡aclonales (Elaborado por€lDplo. d€

Asrqnacion del 100% Gs. 1.981.148
Total: 1.981,148

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores

V¡áticos al lntsrior, aprobado por ol Decreto N"

6581/2022 para el Ejercicio Fiscal 2022

Anero Vlll: Comls¡onamlonto Labo¡¿l S¡n observaciones

Res. No

65/20 - an. rl

a) Copla de la orden dE Trabajo del vohlculo utlllzado, aul8r¡tic¿do por

olJefoh do T¡ansaporte
S¡n observaciones

b)llcket ds peaje S¡n obserYaciones

Ansxo l: Solic¡tud de Comls¡onamiento Naclonal S¡n observaciones

Anexo lll: Sin observaciones

Anexo Vl:

Formularlo do Rondlclon de Cuenias

do V¡atlcos por bonoflclarlo Conforme
Ley N'6873/22 Art. 272 y Ley N'

6511n020

Conformo tey l{'6873.
Art.2f2

fundido con Saldo sin

50% 990.574 0 0 Sin observaciones

Por.l Slstom¿ do Docl¿rac¡on Ju¡ad. Loy N'6873/22
Y l¡ Rosoluclór t{'65 - Arl.N'l4 50% 990.574 0

Ley N'6873 - Ejerc¡cio F¡scal 2022.

6873¡22.

Rendición de cuentas por Beneflciario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de ooclaracion Jurada cs 0

fotal prssentado por elfunc¡onario Gs.

Vorlñcado por

Dopartamento Control y S€guimisnto

Llc. Ar¡el Ramlroz, Jefe

Depa nto Control y Seguim¡ento

Uto.¡ c.to d. l€n.r o!i.d.clon.3

A la Dirección Financ¡era (opto. d6 presupuesto) una vez srrbsanadas las observac¡ones para cont¡nuar los tramites de pago

t echat _l _12022

DEf

b
z
z rl

G\S

Departamento Control y Seguimiento

lnformo do Gestlo¡ de TrabáJos do Com¡slonamlento

0bservación

0



(9 m.
0¡recc¡ón F¡nanciora

Departamento de Control y Seguim¡ento

T0RMULART0 DE vERtFtcAct0N vÉTtc0s y MOvrLtDAD_ ¡-

Ley N'6873 - Ejercicio Fiscal2022.

587v22.

Rendic¡ón de cuentas por Beneficiar¡o cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rend¡ción de cuentas por el sistema de Declerec¡on Jurada Gs. 0

Tolal presentado pof elfunc¡onario Gs 0

Verlllcado por

Departamsnto Control y Segu¡miento

Uro.¡ c$o do loro¡ obs.N:.ionot

A la Dirección Financiera 1oplo. de presupuesto) una vez iubsanadas las observacion

Fechai-l-t2022

atP

Llc. rlol Ramlrez, Jefe
partam Control y Segu¡miento

para cont¡nuar los tramites de pago

Funcionarioi Sonia R. oen¡s Mieres

Referenc¡a Memorando VMAP/DGM N'46/2022 - As¡gnac¡ón para viaje

0estino: Departamento de Alto Paraná - O'Leary - Yguazú

Periodo de la comisión: 20 al22 de abril del corriente (3 d¡as)

AneXOS (Ratoluctótt ¡tlhtttt.rto .l.t tnt rto¡ tt. 65l20zt) 0bservac¡ones

Ane¡o lV:

cos por VlaJos ¡,laclonalgs (Ehborado por.tDelo. do

Asianacion del 100% cs. 1.981.148
fotar: 1.981.149

Llquldaclor ds Vlatl
Pr€sup!€slo) Conformo al Ansxo 8-03-01 Tabta de Valores

V¡át¡cos al lnt€r¡or, aprobado por ol D€croto N'
65812022 parc al qercicio Fiscal2022

Ane¡o Vllll Comlsionamlsnto Laboral S¡n observac¡onss.

a) Copla de la 0¡don de lraba.io del Vehlculo utlt¡zado, autenlcado por
el Jefo/a de Transaporig Sin observacionss.

Res. N'
65/20 - an.l1

b)Tlcket ds peajs Sin observac¡ones.

Anexo l: Solic¡tud de Conisionam¡9nto Nac¡onal Sin observaciones

Anero lll: lntorme ds Gesüon do Trabajos do Comls¡onanlento S¡n obs€rvacionos

Contomr L.y l{'6873.
M.272

S¿tdo rn
0bsgrvación

Anero Vl:

Fomularlo de Rondlclon do Cuentas
do Vlatlcos por bonorlclarlo Conforme

Ley N'687322 Art.272 y Ley N'
6511n020

0 Sin obs€rvaciongs

Por sl Sisl.Ea de Declarac¡o¡ Jurad. Loy N" 6E73/22

Y la Reso¡uc¡ón l¡" 65 . Art.t¡" 14
50% 990.574 0

m
@@E

Dspartamsnlo Control y Seguimiento



at';-L

Direcctón Financiera
Departamento de Control y Seguimiento

f0RMULARI0 DE VERtFtCACt0t{ VtÁftCos y MOvtLtDAD_ r.- rr..o
Funcionario Pablo A. Vera lnsaurralde

Rgferencia:

Destino: Departamento de Alto Paraná - o'Leary - Yguazú

Per¡odo do la comisiónl 20 al 22 de abr¡l del corriente (3 d¡as)

(R.taluclótt M¡n¡starlo d.l lnlü¡ot N) 55/2022) 0bservacionos

Ano¡o lV:

ds Vlatlcos por Vlajes Nac¡onales (Ebborado por6tDpto. d€

Asigñacion del 100% Gs. 1.981.148
fotati 1.981.148

Llquldaclon
Conforms alAn6xo 8-03-01 labla de Valores
V¡áticos al lntsrior, aprobado por el Decreto N'
6581n022 para 6l Ejerc¡c¡o F¡scal 2022

Anexo Vlll: Comlslonamiento Laboral Sin observacionss.

a) Copla de la orden ds Trabajo dolVohlculo utlll¡ado, autentlc¡do por
el Jeto/a do Transapole Sin observac¡on€s.

b) Tlcket de peaje Sin obsgrvaciones.

Angro l: Sollcitud de Com¡s¡onam¡ento Naclonal Sln observacionss

Ane¡o lll: lnfo.me de Gestion de Trabajos de Comlslonam¡ento Sin observaciones

Conlorño L6y N¡ 6873.
M.272 Observación

Anero Vl:

Formular¡o de Rond¡clon de Cuentas

dr Vlatlcos por boneficlarlo Conrorme
Ley N'687322 Art. 272 y Ley N'

6511nO20
0 S¡n obs€rvaciones

Por olSlstema d€ D€claracion Jurada Lay N'6873/22
Y la Resoluc¡ón ll" 65 . Ad.N" 14

50% 990.574 0

ffi@@E
Ley N'6873 - Ejerc¡cio Fiscal 2022.

68t3n2.

Rendición d€ cuentas por Booeficiado Gs,

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de oeclarac¡on Jurada cs. 0

Total presentado por el funcionario Gs 0

DEl.

¡
Verlf¡cado por

Departamento Control y Seguimiento

. Arlol Ramlrs¡, Jefe

ento Control y Seguimjento8rÁM(
TYS€

U3o.n..¡o d. l.n.r ób.od.cion.5

A la Dirección Financ¡era (Dpto. de prosupuesto) una vez subsanadas las observac¡ones ara c0 t¡nuar los tramites de pago

Fechar I n022

oepartamento Control y Seguim¡ent0

[¡omorando VMAP/oGM N'46/2022 - Asignación para viaje

Re§. ll'
65/20 . 

^,r. 
rl

S¿¡do ¡¡r

LI



ÍVJINISTERIO DEL INTERIOR
OPTO. DE PRESUPUESÍO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡io¡ 2022

re.h¡ de El¿boraciónl mié¡coles, 4 de mayo de 2022

Sánchez , Francisco Diego

Denis Mieres, Sonia Raquel

CI. N'

c.I. N'

c.t. N'

3.406.1 03

1.712.995

4.633.

D.püt¡m.¡lo ¡le Detino 4 Ito Paraná

22/ 04/2022 Dias autorizados 3

_l
20/M/2022 F(h¡ d. R.seo

Acontpairar al asesoraniento técflico tt ntunicipios Procesos Atlministrqtiaos en los Municipios d.e Hermandaias - Mbaracayu
ySa ta Fé - Dpto. de Alto Poraná

M9. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

Iom¡l Minimo Di¡rio c, 88.057

3 "t00%

LIQUIDACIóN TOTAL DE VIATICOS Y MOVIUDAD L l 1.981.148

Total Gs. 5.943.443

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Rolón
Presupu

L¡c. José Ner¡ Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

§.
de Presupuesto

@

LYqq !4¡qrrq4!49.!qblo 4qryno l

TABLA DE AstcNACIóN DE vIAT¡cos ALINTERIoR
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M¡i¡ón 'Som6 u¡ Oroáñrsmo det Est¿do oM¡gado ds la ci.aoó6 y aplrc@óñ de poliiiÉs públi@s quo garanlic¿ñ la segundad eudad¿ñay á gobe.nábLidád

dsmocrátr€ conrnbuysndo ardssarollo d€ pa¡s y elbÉños(ár d6la Poba.ioñ con eñtoqla dá d€rachos humaños"

Dirección General de Municipalidades

MEMORANDUM _ DGM NO 46120

Mg. Juan José Arnold - Viceministro

Viceministerio de Asuntos Políticos

De: Lic. Omar Mongelós - Director G

Dirección Ceneral de Municipalid
.6

Obje10: Pago de Viático Anexo I

Fecha: 19 de abrll de 2022

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de

solicitar los trámites administrativos correspondientes a[ pago de viático, para el viaje a

realiza¡se los días 20, 21 y 22 de abril del corriente año, en los Municipios de O'leary y

Yguazu del Departamento de Alto Paraná.

Dicha solicitud obedece, en la continuidad de proseguir con los Procesos

Administrativos extemos de la Dirección General, conforme a la nota de solicirud de la

AMUALPA (Asociación de Municipalidades de Alto Paraná).

Adjunto copia de nota de solicitud de AMUALPA (Asociación de Municipalidades

de Alto Paraná).

VÉión 'S€r u¡ O.Oánisñó coñliablg ef @ y elodt6, r€@@do a ñ¡v€l mcioñal é rnlermcjoml. @ñ porsorlal altament€ c€lrll€do y @mprometldo con vatoros étrcos y
ño,áre§, como ga.á¡t6 dá la gob6ñáb¡Éad déeocránca yta seguhdad oudadsna.

l*¡¡t ¡q

¿;bfu,

'> Sr. Francisco Diego Sánchez - Coordinadt¡r

b Lic. Sonia Denis - Funcionario - Técnico

I Abg. Pablo Vera - Funcionario Técnico
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d;mocrárca. coñl¡buyándo at d€s¿rolro d6l pá¡s y el b€ñe§lar de la poblacjón. @ñ oñloqus de derec¡o§ huñanos'

Dirección General de Municipalidades

Anexo I
Solicitud de Comision¡tmiento Nacional

Día Mes Año
04 2022t9

Alojamierto
(marcar con

x)
No

FirmaDependencia

Si

C.l n-'

f

Dirección
General de

Municipalidades
4.633.948 ./I

A
l!:

IDirección
General de

Municipalidades
2 3.406.103 /'

Dirección
General de

Municipalidades
Pablo Vera3 1.r 12.995

Acompañar al asesoramiento técnico a municipios Procesos Administra¡ivos en

los Municipios de Oleary y Yguazu. - Dpto. de Alto ParanáMisión Ofi cial (detallar)

Procesos Administrativos, Asesoramiento Técnico a MunicipiosIdentificación de Actividad
según POA

El beneliciario det viatico y el solicitante asumcn todas las consecuencias administrativJs.

civiles y penales derivadas de la presente misión otlcial. deslindando a la Institución. al

a la Dirección Ceneral de Administración y Finanziu de toda responsabilidadl\4 in i\rro \

OBSERVACION

Días efectivost'cchas (INICIO-FIN)Departamento y Localidad
S¡lidat 2010412022 

-

3 (tres) días
Regreso: 2210412022 /

Distrito: Hemandarias, Mbaracayú
y Santa Fé.

Dpto: Alto Paraná

Movilidad

Transporte

V" B' Responsable de la
Dependencia

EstadoPúbI

Aqr

Otros E

a

Acla ración

Firnla
Sc llo

9,

Autorización de Viaje Superior
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a

excepción de los
Viceministros,
Directores Generales u

otras áreas que
dependan
d¡rectamente del
Ministro."

tI
l

vlsión S€r un O.ganrsmo @nfiabl€ 6fcá¿ y€lioont6 rs.o.ocido a nrv€lñaooñale r.lemscrona
moráLos comogaranlé dé Ia gob.mabrldad domÑrálr

Ll @n p€/soñal allam€¡16 cslúcádo y @mpromondo @n valor€§ éÜ@s v
e y la sesuridad crudad.na'

Funcionario/sN'

Diego Sánchez

Son ia Denis

r:

de
de\



).ry Asociación de Municipalidades del Alto Paraná

AMUALPA
Personería Jurídicu N".9071/9 5

Alejo García y 1l de Septiembre-Ciudad del Este

P

a

oEt

I

Ciudad del Este, l0 de.marzo del 2022

Señor
Federico González
Ministerio del Interior
ESD

De mi mayor consideración:

- Edoard Schaffrath, Intendente Municipal del distrito de

Naranjal, en mi carácrer de pre-sidente de la ASOCIACION DE
MUNICIPALIDADES DEL ALTO PARANA (A.M,U.A.L.P.A,), organización que

aglutina a los 22 municipios del Alro Paraná, tengo el honor de dirigirme a Vuestra

Excelencia, a objeto de solicitar los Programas y proyectos que hacen en relación a Ia

aplicación de las Políticas Públicas que se desanollan en el viceministerio de Asuntos

Políticos - Dirección General de Municipalidades, la presente solicitud se realiza pwa

beneficio de los 22 distritos del Alto Paraná, con la debida calendarización conforme a la

agenda del Ministe¡io

g
ING. EDOARD SCHAFFRATH
lntendente Municipal de Naranjal

Presidente AMUALPA

PA
Ptes

L
e

,

ldent

d§l Allo

Psra tal efecto, respetuosamente sSlicl!¿m_og_.el_g9A-Ep4¡qlniento

de los Programas GOBERNANZA EFECTIVA Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS,

los cuales son de suma importancia para los distritos que compongn la AMUALpA
debido a que, Ios mismos capacitarían en el correqto uso y ejecución d_e los. presupuestos

asignados a cadamunicipio.

Sin otro particular y en espera de poder contar con lo solicitado,

hago propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi más alra y
distinguida consideración.

((^i^
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 06 1/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA'"-_-----------_

Asunción,20 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Inslitución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Olorgamiento de viáticos en la Administrqción Pública«.

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorizacíón legal de la Maxima Autoridad Insfitucional o por
delegación en quien esta determine... Arl 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos olorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución. -----------------

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viaticos.------

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el
Prccedimiento Administrativo para el regislro y control de rendíción de cuenfas de v¡áticos,------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al ínlerior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No

65/2022 .... "

Que la Resolución N' 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada
A¡ izar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño

* TANTO, en uso de sus atribuciones legales.----------
x

l¡ EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

de legac ión autor¡zado de I a Inst itución : -------------------

V
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M¡sión: "Soños un Orgonisño del Estodo encargado de la creación y oplicación de políticas públicas que garonticen

la seguridod ciudadlno y lo gobernobilidod dimoÜótico, contribuyendo ol desorrollo del poís y el bienestar de la

oblación, con enfoq ue de Derechos Humonos." Res Ml Ne 162/2019

MEMORANDUM - DGM NO 5I/2

De

Lic. JoSÉ MARIÑo. Director Ceneral

Dirección Ceneral de Administración F

Lic. OMAR MONGELóS. Di.".to
Direcc ión General de Municipalid

2510412022 'r:i
Presentación de Anexo lll e Informe de Traba

En el marco de la implementación del Programa "Procesos dm inistrativos", se remite el

Anexo III y el lnforme No 4, correspondiente al A iento Técnico para el

Fortalecimiento Institucional realizado en los siguiente Municipios

l. O'Leary el2ll04l2022 y;
2. Y guazú e|2210412022

Atentamente.

J=lP--t"e^¡tlo/ ?o-
4l E+o
2er§oeoles'

l" - lonlza

r(;. ,''rind1
del lntoriorñ

Vistón: Ser un Organ¡smo confrabte, efrcoz y eficiente, reconocido a nivel nocionol e ínternacíonol, con personol

oltomente califcaáoy comprometido con los valorcs éticos y ñoroles, como garante de la gobernobílidod democrático

y lo segu dad ciudodana". Resolución No. 162'23/12/2019

r.d".,...2§..1.9-3..
22

Fitú¡1,..
6l/s)

CITRAANFINNóHRECCI
trEdaEEdeMe.c

E¡sda N". 4st|

Fecha

Objeto

üe

l/
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X¡¡¡ón 'Soms ún Orssrsmo d€r E6tadrc em3rg«to óo r¿ @á¿lón y .pl¡caoóñ d. po¡iÜ6 ÑblEas qLrs llaralid l. 56oundád oudade.a y ¡á gobe.nablided

d6ñocrática, coñlñbuyoñdo ál dá35ro¡lo dsl pa¡6 y ol bl6.slár d,a lá pobración. @ erloqsé dá dsrschot humárcs'

Dirección General de Municipalidades
Ane-ro III

Informe de Gestión de Trabajos de Comision nfom a/^1
e)

Nombre y Apellido: PABLOVERA ,/

Dirección General de MunicipalidadesDependenc¡a

Contratado Comisionado ParticularPermanente
f¡po de Func¡oñario

salidat 2olo4l2o22 V

Dias Efectivos: 3 (TRES)Fecha de Comisionañiento
Re{etot 22/0412022

t"

Asesoramiento para el Forlalcimiento de la Gestión Municipol
Oleary - 2110412022
Yguazú - 2210412022

Temas tratados:

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y mon¡toreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El va¡or agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N" 165 C.N.
Leyes N'317/94 lnterv. y 3966/10, o Munic; Resolución Ml
N" 116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Se há logrado una act¡va participación de los funcionarios y alto
interés hacía los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

Ilesult¡dos:

Compromisos asumidosi
Art¡cular acciones entre los Munic¡p¡os y el l\ilinisterio del Interior
para la elaboración de un d¡agnóst¡co según las necesidades.

SÍ No
Se anexa copia delCertilicado u otros
do(umentos

de
Acl

vo Bo del Responsáble delArea

Vo B'de la Direcc¡ón de Gestión del
Talento Huñano:

Min

ton
*

tenor

I.'¡r¡n a

Sello
Aclar

¡o *8

V¡.¡óñ 'Se. un OrganLsño coñliablg, ef€z y €f oenre, r@noodo a nrv€l mciona e inle¡nacio@I, @n p€rsoñal allamenl€ cllif@do y @mpromel do con válores éli@s y
moral6s, como $r€ntedá l¿ gobémabrlrdad democrálrca y lá segurdad oudád.É'

r TETÁ REKUÁI
t GOBIERNO NACIONAL

Evento (nombre, lugar)

F¡rma
Sello

¡+

G

a

ae
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rxfERtoF
MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección de Gestión delTalento Humano

FICHA DE ASISTENCIAS

r.r¡("=*uo,
coarr¡¡otlhlcto¡rt-

C.l.C Nro.: 1.112.995

Nombro : PABLO ADRIANO

Apoll¡do : VERA INSAURRALDE

Dependonc¡a : DIRECCIÓN GENERALDEMUNICIPALIDAOES

cond¡c¡on :

Oe3de :

Hasta :

2010412022

22104t2022

ora ENTRAOA SALIOA M, ENTRAOA M, SAIIOA EXfRAS AOICIONAL OSSERVACION

2010412022 07:00 15r00

211O4n022 07i00 15r00

22,0412022 07:00 15:00

TOTALES

PD. AU COMISIONAMIENTO

LABORAL AL MUNICIPIO DE OLEARY

Ausencias lncuñpl¡m¡entos fotal

0 0

REFERENCIAS
PO : Permiso en OIAS

PH : Pemiso en HORAS <7¿r'

PD, AU COMISIONAMIENTO

LABORAL AL MUNICIPIO DE OLEARY

lvar

ñ
de (t

I

'óe.

nter¡no
kol del Personal

V

Pag¡na 1/1

{l
I

00

fOTALFECHA

Llegadas fard¡as
0

PD, AU COMISIONAMIENTO

LABORAL AL MUNICIPIO OE OLEARY
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Ílrión 'Somos un Organisñro !,€l Estsdo €ñcargado d¿ la c.saoriú t áp¡rc.c¡ón do p.¡ilic€s Biblica! que gár-t¡@n lá s€guridsd oudada¡a y la gobomabildád
dsmocrálrca, conhbuyendo sl doerollo del pais y ol !l€nsd., ds la Pobleó¡, @ 6ñloq!6 de d«.chos llmanos'

Dirección General de Municipalidades
Anexo III

Informe de Gestión de Trabojos de Comisionami,

flo rB

ftrTAll/)
Firm a:

Aclarac i
Nombre y Apellido: DIEGO SANCHI]Z

Dependenc¡ar Dirección General de Municipalidades

T¡po de Func¡onar¡o comisionado PartiaularPermanente contratádo

salidat 20/04/2022 \

Fecha de Com¡sioñarn¡ento:

Reg¡esot 22/04/2022
I Dias Efectivos: 3 (TRES)

Evento (nombre,lugar)
Asesoramiento para el Forlalcimiento de la Gestión Municipnl
Oleary - 2110412022
Yguazú - 2210412022

Ten¡as tr¡¡ti¡dos:

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimac¡ón de Ingresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N'165 C.N.
Leyes N' 31 7/94 lnterv. y 3966/10, o Munic; Resolución lvll
N' '1 1 6/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica l\ilunic¡pal.

Resultados:

Compromisos asumidos:
Articular acciones entre los Municipios y el l\,4inisterio del Inter¡or
para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades.

Se anexa copia del Certificado u otros
docu m€ntos

sí

Lic. O
Aclara

Firma
SelloVo Bo del Responsable delAre¡

a

Firma
Sello
Aclaraci

V¡.¡ón '56r!n Orq6nrsmo @nnab 6, 6fca y €licients recoñoodo a ¡iv6lMdoBl€ ¡ñterÉcDñ61, coñ psrsoriál a¡lamrne calil€do y c.mprom6ndo @ñ valores éli@s y
rcrales @mo oaranl6 d6la so§€mabldad d€moc.áli@ y la $gundád oudádára'

Se há logrado una activa part¡clpación de los funcionar¡os y alto
interés hacía los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

I

-f
,.I

(A

U
tef

Vo Bo de le Dirección de Cestión del
Talcnto Humano:


